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“Nadie se realiza en una comunidad que no se realiza”
“Lo que caracteriza a las comunidades sanas y vigorosas es el grado de sus individua-
lidades y el sentido con que se disponen a engendrar en lo colectivo. A este sentido de 
comunidad se llega desde abajo, no desde arriba. Se alcanza por el equilibrio, no por la 
imposición....bajo una libertad no universal en sus medios, ni en sus fines, sin ética ni 
moral, le es imposible al  individuo realizar sus valores últimos por presión de egoísmos 
potenciados por una minorías. Del mismo modo, bajo el colectivismo materialista lleva-
do a sus últimas consecuencias le es arrebatado esa probabilidad- la  gran probabilidad 
de existir- por una imposición mecánica en continua expansión y siempre hipócritamen-
te razonada...Lo que puede devolver al hombre la actitud combativa es la fe en su mi-
sión, en lo individual, en lo familiar y en lo colectivo...aparecen nosotros en su ordena-
ción suprema: la comunidad organizada”

Juan Domingo Perón
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1. Presentación
 

Este manual tiene como fi nalidad brindar una metodología de trabajo para la conforma-
ción de los Bancos Populares de la Buena Fe y un conjunto de propuestas y sugeren-
cias pedagógico-didácticas para trabajar con las Unidades domésticas rurales y facilitar 
la tarea en territorio. No tiene como propósito constituirse en una receta, aunque propo-
ne un método sencillo, práctico y preciso, para la conformación y buen funcionamiento 
de los Bancos. 

2. ¿Qué es el Banco Popular de la 
Buena Fe?

El Banco Popular de la Buena Fe (BPBF) es una propuesta de la Comisión Nacio-
nal de Microcrédito del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. El mismo ha 
puesto en marcha Bancos del Pueblo que están destinados a promover la mejora de 
la calidad de vida de las personas, de forma progresiva y con total protagonismo de 
las mismas.
Aunque esta propuesta nació en zonas vulnerables urbanas, prontamente alcanzó a di-
versas zonas rurales, donde las características sociales, culturales y económicas son di-
ferentes, demandando una adaptación de la metodología que generó la puesta en dis-
cusión de esta realidad.

2.1  Sus inicios
 

Más de 20 años de implementación de políticas neoliberales en la región provocaron la 
generación y el aumento alarmante de excluidos del sistema. Sin embargo los excluidos 
y empobrecidos han buscado otras formas de sustento tratando de enfrentarse con la 
falta de condiciones para realizar el trabajo, de modo autónomo y también con el apoyo 
de una variedad de organizaciones sociales.
  Es así, que surgen experiencias de diferente tipo en lo que se ha dado en llamar la eco-
nomía solidaria, del trabajo  o popular. El lanzamiento del Banco Popular de la Buena 
Fe como política pública fue inspirado en las prácticas del Banco del Pueblo que la Or-
ganización No Gubernamental Barrios del Plata se encargó de llevar adelante hacia fi -
nes del año 2000 en la ciudad de La Plata.
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El BPBF surge como proyecto dentro de la Dirección Nacional de Desarrollo Comunita-
rio del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación en el año 2002. 
  A Nivel Nacional, a partir del 2003, con el presidente Néstor Kirchner, el país comienza 
a resurgir  y se generan las condiciones para que la práctica política recupere su senti-
do de servicio y de representación de los genuinos intereses del Pueblo, tarea que pro-
fundiza nuestra actual presidenta Cristina Fernández de Kirchner.

En agosto de 2004, el BPBF se integra como línea del Plan Nacional de Desarrollo Local 
y Economía Social Manos a la Obra, promoviendo el fi nanciamiento de emprendimien-
tos a través del microcrédito.  Por otra parte, el interés por el microcrédito ha sido ade-
más reconocido por la Organización de Naciones Unidas (ONU), que proclamó al año 
2005  como Año Internacional del Microcrédito. 
 
  Asimismo, en Argentina, en el año 2006 y por iniciativa de la  Dra. Alicia Kirchner se 
aprueba la Ley 26.117 Promoción del microcrédito para el desarrollo de la economía so-
cial, abriendo un nuevo escenario de posibilidades para el desarrollo y crecimiento del 
microcrédito como nuevo eje de las políticas sociales.
Su incorporación por el Estado nacional, le ha dado una fuerte direccionalidad política 
en pos de construir un proyecto nacional y popular y confi gura el primer salto distintivo 
con la experiencia original.

En el año 2007 se realiza el Primer Encuentro Nacional de Bancos rurales, en donde se 
abordaron las principales problemáticas y luchas de las comunidades rurales.

En el año 2008, la Red Nacional de Bancos Populares propone la necesidad de confor-
mar una Comisión de Nuevas Líneas Metodológicas, cuya misión inicial fue el análisis, 
la refl exión y el debate de la realidad de los sectores rurales vulnerables y la adaptación 
de la operatoria propuesta por el BPBF a esta realidad.

Se comienzan a dar los primeros pasos para registrar, por regiones, los distintos proyec-
tos productivos que se estaban trabajando desde el BPBF, hacer un diagnóstico de las 
experiencias  en zonas rurales, detectar debilidades y fortalezas,  y elaborar una meto-
dología que respondiera a las necesidades de las Unidades Domésticas Rurales.

En el año 2009 se profundiza el trabajo iniciado en el año anterior, las acciones estuvie-
ron orientadas a redefi nir conceptos, ampliar miradas y redactar un material base para 
la construccion de manuales y herramientas de capacitación.
En el año 2010, se concluye la redacción del Manual de Bancos Rurales, con el desa-
rrollo de una operatoria acordada por las Organizaciones que conforman la Red Nacio-
nal del BPBF, se consolida el trabajo de la Comisión y se avanza en la articulación con 
otras instituciones y políticas publicas dirigidas a las comunidades rurales.
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2.2 ¿Qué es “lo rural”?

Sabemos que defi nir el universo de “lo rural” es muy difícil, ya que sus expresiones son 
diversas y complejas a lo largo de nuestro país. Pero a los fi nes de comenzar a delinear 
este espacio, cuando hablamos del sector popular rural nos referimos a grupos familia-
res con las siguientes características: 

•  Los defi nimos como Unidades Domésticas Rurales que tienen, a lo largo del año, un 
ingreso monetario mensual equivalente promedio al de una “canasta básica” (o al me-
nos no supera un salario mínimo vital y móvil); 

•  Habitan en zonas suburbanas, o en pequeñas poblaciones semi-aisladas o con baja 
densidad poblacional. En los últimos años, se consolidó en Argentina un proceso com-
plejo de “desdibujamiento” de los límites entre el campo y la ciudad. Las zonas rurales 
empiezan a tener características tradicionalmente ligadas a las zonas urbanas, y a su 
vez se encuentran emprendimientos y actividades de tipo rural en localidades urbanas.

•  Llevan adelante múltiples actividades para vivir (pluriactividad) que generan ingresos 
(monetarios y no monetarios) de muy distintas fuentes y se da en el marco de Unida-
des Domésticas (redes de familias). Una o más de estas actividades son de producción 
agropecuaria, otras están relacionadas con la misma. 

•  La Unidad Doméstica Rural emplea su propia capacidad de trabajo para desarrollar 
sus actividades (no contrata mano de obra o lo hace en forma esporádica).

•  La lógica de producción es “doméstica”, es decir, busca producir, mejorando las con-
diciones de trabajo, minimizando los riesgos. En general su lógica no es “buscar la ga-
nancia a costo de lo que sea”, como puede verse en otros sectores capitalistas de las 
zonas rurales.

•  El proceso de “modernización” (introducción del sistema capitalista en la zona) da 
paso a nuevas actividades, principalmente de servicios (comunicación, taller mecánico, 
rubros de la construcción, comercios especializados, taxis-remises-autos rurales-fl etes, 
etc.), que exigen ampliar la mirada de lo exclusivamente agropecuario, al concepto de 
“nueva ruralidad”.
   
Estas características están en permanente transformación, algunas están en retroceso, 
y otras en plena expansión.
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2.3 ¿Qué entendemos por Microcrédito Rural de Corto                                            
Plazo?

Entendemos como “Microcrédito Rural de Corto Plazo” a todo préstamo que la Uni-
dad Doméstica Rural pueda devolver, con su trabajo, en un plazo de hasta 18 meses. 
El objetivo del crédito será el de mejorar la base productiva de la unidad doméstica, con 
el fi n de generar procesos de arraigo en el campo. 
El destino del Microcrédito Rural de Corto Plazo es el de fi nanciar LA ECONOMÍA DO-
MÉSTICA RURAL. Aunque pongamos la mirada en el desarrollo de una actividad cen-
tral que puede ser productiva, y/o de servicios, el objetivo es el fortalecimiento del tra-
bajo en su conjunto, por lo que tenemos que considerar la pluriactividad de la familia. 

2.4 Fundamentación. ¿Por qué?

El Banco Popular de la Buena Fe se inspira en la experiencia iniciada por Yunnus, pero 
transformada y con identidad propia que se reformula permanentemente en la acción, 
desde una concepción que conjuga Microcrédito, Educación Popular y Economía 
Social como pilares de la construcción de una Patria para Todos.
  Desde el BPBF entendemos el microcrédito como una herramienta más de la econo-
mía social, en pos de la construcción del proyecto nacional y popular que genere equi-
dad y distribución de la riqueza. El dinero que se presta y se devuelve está al servicio 
del mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo rural sustentable. Las actividades 
impulsadas tienen que ver con la producción colectiva y la reproducción, integrándose 
lo social, lo económico y lo político.
Esta propuesta desde las políticas de Estado se incorpora al vasto mundo de las es-
trategias que los sectores populares se dan para construir nuevas alternativas de vida. 
El banco ha crecido sostenidamente tanto en el desarrollo del microcrédito como en el 
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involucramiento y fortalecimiento institucional de las organizaciones que conforman su 
red de trabajo. En el 2010 ya hay  más de 900 organizaciones en 21 provincias y en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con más de 100.000 créditos otorgados. A lo largo 
de estos años se ha ido afi anzando la noción, práctica y construcción de la Red Nacio-
nal del Banco Popular de la Buena Fe y de sus 7 redes regionales.

Compartimos sus características centrales:

•  El BPBF otorga microcréditos a personas que necesitan de este apoyo para desarro-
   llar su trabajo.
•  El BPBF se implementa a través de organizaciones no gubernamentales con experien
   cia de trabajo en sectores rurales donde la población se encuentre en situación de riesgo 
   o vulnerabilidad social. Éstas, deben tener capacidad de administración de fondos desti-
   nados a microcréditos y formar  equipos de trabajo para su implementación.
•  Para participar del Banco hay que entrar en grupo. Los prestatarios acceden al crédi-
   to rural en grupos de cinco integrantes comprometiéndose a ser garantes unos de   
   otros. Son las personas que conforman cada grupo y su relación las que constituyen 
   la garantía, la cual denominamos  solidaria. Es la  palabra empeñada dada en  grupo 
   por todos sus miembros lo que constituye el sistema de garantía que les permite a 
   todos sus integrantes entrar al banco y acceder a los créditos. 
•  El acompañamiento de los grupos y de los Bancos es llevado a cabo por los promoto
    res seleccionados por las organizaciones, quienes son capacitados para tal fi n.
•  Cada uno de los miembros del grupo ingresa al mismo con su propio proyecto  y lo 
    desarrolla con el apoyo del equipo promotor y su grupo en un período de 2 a 4  me
    ses, durante los cuales se evalúa la sustentabilidad de los proyectos y se establece 
   el monto del crédito a solicitar.  Los créditos son individuales. 
•  El BPBF promueve el ahorro y el interés para darle autosostenimiento a los banqui
   tos, no con fi nes lucrativos. 
•  El sistema de reembolso es muy simple: Préstamos renovables cuya devolución se 
    realiza en pequeñas cuotas semanales, quincenales o mensuales de un monto fi jo. 
•  Los bancos funcionan en las zonas rurales más vulnerables de nuestro país.
•  Se conforman Centros en donde se reúnen, periódicamente, grupos del banco para 
    realizar el reembolso de las cuotas y compartir el desarrollo del proyecto emprendido
    11
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   en el marco de las diversas problemáticas socio-comunitarias. 
•  La metodología de trabajo apunta al fortalecimiento del tejido social, trabajando jun-
   tos por una comunidad organizada, con sus miembros participando activamente en 
   la transformación social e impulsando la autonomía de cada persona. 

2.5 ¿Qué buscamos con  el Banco Popular de la Buena Fe? 
Objetivos. 

Los 3 grandes objetivos son:

  •  Fortalecer la cultura del trabajo y generar un proceso de crecimiento de los sec-
      tores populares, la economía social, el entramado social y la redistribución del 
     ingreso en el marco del proyecto nacional y popular.

  •  Promover la organización popular: Trabajar juntos por una comunidad organizada. 
      Una comunidad que sea artífi ce de su propia historia, con sus miembros participando 
      organizada y activamente en la transformación social y política.

  •  Recuperar y fortalecer valores que permitan una autentica transformación  
      social, tales como la solidaridad, la confi anza mutua, la responsabilidad, la honesdad.

Para eso nos proponemos:

•  Promover una Economía Solidaria y Popular como alternativa al modelo neoliberal 
   que ha generado exclusión y pobreza, mejorando la base productiva de las unidades 
   domésticas rurales, con el fi n de generar procesos de arraigo en el campo.
•  Orientar los créditos hacia el sostenimiento de sistemas productivos agro- ecológicos 
    con tecnologías socialmente apropiadas, de pocos insumos externos a la localidad.
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•  Poner en práctica una metodología concreta de Microcrédito que brinde oportunida
   des  para todos. No busca solamente resultados y ganancias, sino que promueve el 
   fortalecimiento del tejido social  y la consolidación de redes.
•  Generar espacios de intercambio  e impulsar el desarrollo de circuitos productivos, fe
    rias, asociaciones de microemprendedores, compras en conjunto, etc.
•  Impulsar la autonomía de cada persona a través de la promoción de sus propias ha
   bilidades y saberes que colaboran en la generación de trabajo digno. Priorizar a la 
   persona en sus saberes y en su singularidad a fi n de poder  lograr su sustento y ge
   nerar ingresos para si mismo y su familia. 
•  Fortalecer el nuevo rol del Estado en su papel de fuerte mediador y coordinador de  
    programas. 
•  Propiciar la participación política activa en orden a la construcción del Proyecto Na-
cional y Popular.
•  Fortalecer la ciudadanía promoviendo instancias de capacitación, desarrollo organi
   zacional y formación de líderes en el marco de la Economía Solidaria y la Educación 
   Popular.
•  Producir no sólo bienes y servicios, sino sobre todo  producir una nueva sociedad: So-
cialmente justa, económicamente libre y políticamente soberana.
•  Recuperar, fortalecer y valorar la identidad, la historia y la cultura de los pueblos. 

3. ¿Cómo funciona el Banco Popular de la 
Buena Fe? 

3.1 Diferencias entre el Banco del Sistema Capitalista y el 
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BPBF:
Una manera interesante de comprender la metodología y realizar un primer acerca-
miento es compararla con la de los bancos del sistema capitalista:
           

 
Banco del Sistema Capitalista Banco Popular de la Buena Fe

Presta $ con interés, con objetivo de lucro. Presta $ con interés para cubrir los gastos 
operativos del banco.

Garantía prendaria, hipotecaria, debo de-
mostrar solvencia económica, lo que ten-
go yo o una 3º persona.

Garantía solidaria. Cada uno evalúa y aprue-
ba el proyecto de los otros miembros de su 
grupo y garantiza el pago de su cuota.

Requisitos legales. Lo central son los papeles. Valor de la palabra empeñada.
Finalidad: Lucro, acumulación de capital 
para los dueños (socios-accionistas).

Finalidad: Mejorar la calidad de vida de la 
población  más vulnerable.

Socios. Accionistas en general invisibles. El pueblo es el dueño. Con nombre apelli-

do, son visibles.
Se les da créditos sólo a quienes tienen sufi -
cientes bienes para garantizar la devolución.

Reciben quienes más lo necesitan.

No existe capacitación. La capacitación es continua entre dos o 

cuatro meses antes de recibir el crédito. 
Se evalúa partiendo de la desconfi anza. Se parte de la confi anza en la persona y 

en sus saberes.
El banco ejerce el control sobre cada 
cliente en particular.

El control lo ejercen todos los integrantes 
del banco.

El banco exige que el cliente se acerque a 
la sucursal. No conoce a los clientes ni ge-
nera vínculo con ellos.

El banco va a buscar a los prestatarios, se 
compromete personalmente con ellos y el 
contacto con ellos es continuo.

El funcionario trabaja en la ofi cina, leyen-
do papeles.

El promotor trabaja en terreno con  los 
prestatarios, acompañando el proceso.

Se entra solo. Entramos en grupo y con proyectos.
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4. ¿Cómo se construye el Banco Popular de 
la Buena Fe?

4.1 La concepción metodológica 

El  BPBF se construye de un modo totalmente distinto a los bancos del sistema fi nan-
ciero. Aquí los constructores son los dueños y el banco se construye mientras se 
pone en funcionamiento. Es decir, que construcción y funcionamiento son dos proce-
sos que van de la mano, se van haciendo paralelamente.
Pero no se construye de cualquier manera. Hay principios y valores que van a orientar 
el  trabajo.
Como cuando construimos una casa, antes de empezar la obra tenemos que saber qué 
tipo de casa queremos construir y qué materiales vamos a necesitar para la obra.
Pero vamos por partes:

a. Los cimientos

Toda casa necesita de cimientos sólidos, pues sobre ellos se realiza toda la construc-
ción. La construcción del Banco Popular de la Buena Fe se basa en los ejes fundamen-
tales de la Educación Popular y emplea por lo tanto una metodología participativa, 
de refl exión sistemática de la práctica, cuyo protagonista principal son las perso-
nas y en la que se rescatan los saberes previos de cada uno.
Desde esta perspectiva buscamos de una manera creativa y dinámica promover dichos 
saberes, partiendo de sus propias vivencias y experiencias de vida. Es por eso, que apli-
camos  constantemente el esquema práctica-refl exión-vuelta a la práctica.
Estamos convencidos que la educación es fundamental para transformar la realidad 
y para generar más poder social. Por lo tanto, entendemos al microcrédito, en el mar-
co de la metodología seleccionada, como una herramienta privilegiada para poder desa-
rrollar las dimensiones social, política y económica de la comunidad que recrea el tejido 
social y promueve el mejoramiento de la calidad de vida del pueblo. El microcrédito es 
concebido como un medio, no como un fi n en sí mismo. Constituye un buen instrumen-
to para construir nuevas alternativas de auto-empleo, de arraigo territorial de las di-
versas comunidades rurales orientadas al mejoramiento de la base productiva del 
productor rural en el marco de lo que llamamos economía solidaria del trabajo. Pero, 
para que esto sea posible y crezca hacia nuevas posibilidades de organización, se debe 
dar un proceso educativo. Es por eso, que cuantas más dimensiones de la vida de las 
personas y de las comunidades involucre, consideramos que mayores serán las posibili-
dades de transformación. La clave es: Acción y refl exión sobre el mundo para trans-
formarlo. Esta es su base y su orientación social y política.
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Desde esta fundamentación y concepción metodológica, el Banco Popular de la 
Buena Fe es una verdadera escuela de participación y promoción comunitaria. Los 
prestatarios desarrollan sus capacidades de liderazgo en la vida del banco y a través 
del mismo, descubren posibilidades de servicio en la misma organización o en otras or-
ganizaciones de la comunidad.

b. Los pilares del banco

Toda construcción necesita los pilares sobre los cuales 
apoyar su estructura.
Hay cuatro pilares que sostienen el banco:

1.  Familia para desarrollar y mantener la unidad domesti-
ca rural, todos los miembros de la familia aportan al soste-
nimiento de la economía del hogar. La mayoría de los em-

prendimientos son gestados, desarrollados y sostenidos por toda la familia. Dentro de 
ella, son las mujeres quienes se acercan al banquito con voluntad de transformar la rea-
lidad familiar desde la participación en lo económico, en lo social y cultural. De esta for-
ma, la mujer tiene un rol central en el banco, siendo en la mayoría de los casos la cara 
visible de los proyectos.
2.  Unidad de todos los que participan del proyecto, tanto en la concepción de la pro-   
     puesta como en la acción.  Unidad del equipo promotor en el trabajo y en la toma de 
     decisiones para todos tener los mismo criterios de acción, y unidad en el grupo de 
     emprendedores rurales que favorezca el sostenimiento mutuo ante las difi cultades y 
     la promoción de acciones en conjunto. Unidad de las organizaciones y de todo el co-
     lectivo nacional que sostiene la propuesta.
3.  Disciplina para desarrollar la propuesta en todos los aspectos y en particular, para 
     cumplir los compromisos y la palabra empeñada. Disciplina necesaria para cumplir 
     con lo pautado en el desarrollo del emprendimiento, la devolución de las cuotas, y 
     la participación en la vida del banco. Disciplina en el equipo promotor para organi-
     zarse y optimizar los recursos para el buen funcionamiento del banco.
4.  Coraje para afrontar las difi cultades. Tener en cuenta que puede no resultar fácil 
     pero que nada  es imposible. Animarse a crecer en los emprendimientos, para en
     contrar la salida a los problemas que se le presenten al grupo y al banco.
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c. Las paredes

Normalmente para construir las paredes se  necesita: Cal, 
arena, cemento y ladrillos.
Son los materiales imprescindibles para levantar las pare-
des. En el Banco Popular de la Buena Fe estos materia-
les son:

•  El valor de la palabra empeñada. Volver a creer en la 
   palabra como garante de nuestra persona, sin otra garantía necesaria. Que lo que 
   decimos sea acompañado por nuestras acciones. Coherencia entre el decir y el hacer.
•  La responsabilidad compartida. Hacernos responsables de nuestras acciones asumi-
   das ante el grupo y la comunidad. Cumplir con lo pautado y acordado. 
•  La honestidad: Es una cualidad de calidad humana que consiste en comportarse y 
   expresarse con sinceridad, y de acuerdo con los valores de verdad y justicia. Se tra-
   ta de vivir de acuerdo a como se piensa y se siente. Con respeto a la verdad en re-
   lación con el mundo, los hechos y las personas.
•  La confi anza mutua. Recuperar la confi anza en el otro, creer en la otra persona 
   para juntos salir adelante con nuestros proyectos y con los problemas que se nos 
   presenten. Confi ar y ser confi able. Confi ar en que el otro puede. Creer en el otro y 
   en nosotros mismos, que somos capaces de salir adelante y que todos podemos lo-
   grarlo, que tenemos capacidades y valores para hacerlo.

Más que sus reservas y la tenencia de cuantiosos capitales, son estos materiales los 
que darán solidez al banco. 

d. La estructura

1.  Al concreto de la construcción hay que agregarle vari-
llas de hierro para darle fl exibilidad. Lo mismo sucede con 
la estructura del Banco Popular de la Buena Fe: No es rí-
gido. Combina solidez y fl exibilidad. Porque a los movi-
mientos y cambios de la realidad, hay que poder respon-
derles con sentido común y creatividad. El Banco no se 

quiebra ni se resquebraja, el banco no se desmorona con los cambios y desafíos de la 
práctica. Al contrario, responde con fl exibilidad y sigue en pie. Es necesario poder te-
ner fl exibilidad en la metodología ante problemas o situaciones que se presenten y ante 
las distintas realidades a lo largo y a lo ancho de nuestro país. La riqueza está, en como 
cada equipo adecúa esta metodología a la idiosincrasia del lugar, a los tiempos, necesi-
dades, contexto y cultura, entre otros. 
Es importante respetar con disciplina el método pero también debemos aceptar y pro-
mover que éste sea modifi cado permanentemente por la realidad.  



Este es uno de los rasgos principales de la concepción metodológica: La relación siem-
pre dinámica y vital, entre lo que está establecido con detalle y precisión (el método) y lo 
que debe cambiar y responder a la realidad concreta donde se desarrolla la experiencia.  

e. Las Vigas

Para poder armar el techo primeramente se necesita de las 
vigas que lo sostengan. En el Banco las vigas son:
Solidaridad, Dignidad, Organización y Mística.
-  La Solidaridad. Ser protegidos y proteger. Nos preocu-
pamos y ocupamos los unos de los otros.  Ser solidarios 
ante la dificultad de alguno de los compañeros. 

-  La Dignidad en el trabajo. Tener dignidad para ganarse el pan con el esfuerzo del tra-
bajo propio.
-  La Organización: Poder organizarnos como comunidad es lo que nos permite lograr 
transformaciones de fondo (recuperando la identidad, la historia y la cultura), y no me-
ros cambios superficiales. Por ello en el BPBF  trabajamos en la construcción de la co-
munidad organizada. 
-  La Mística: Es el fuego sagrado que hace de lo imposible, lo posible. Es esa fuerza 
interior que nos impulsa a soñar que es posible transformar la realidad, es la fuerza que 
impulsa el trabajo diario, volver a creer que desde abajo se puede cambiar, se puede 
pelear por estar mejor, por tener un trabajo digno, una casa digna, educación y salud de 
calidad para todas las familias.

f. El techo

El techo propiamente dicho es el gran reaseguro de todos. 
Como en los cimientos que sostienen nuestra construcción. 
El techo del Banco está compuesto por: La Economía So-
lidaria y  la Participación Política.

- La Economía Solidaria: que nos incluya a todos y todas. Se trata de una economía 
de naturaleza asociativa, es decir, que está compuesta por individuos agrupados en or-
ganizaciones que buscan mejorar ante todo la calidad de vida de las personas. Genera 
riqueza y la destina a satisfacer las necesidades de los trabajadores, de sus organiza-
ciones y su comunidad. Antepone la persona y el trabajo sobre el capital y las ganan-
cias. No opera con la idea de GANAR AL MAXIMO, sino que las ganancias están subor-
dinadas a las necesidades de los miembros de sus organizaciones y de su comunidad. 
Se incentiva al crecimiento de las unidades domesticas rurales acompañando los sabe-
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res y habilidades que cada persona, prestatario/a posee, y  que muchas veces han sido 
subestimados, relegados y excluidos en nombre del efi cientismo del mercado neoliberal.

- La Participación Política: No hay proyecto que pueda plasmarse si no tiene direccio-
nalidad y/o motivación política que lo conduzca. En el BPBF dicha direccionalidad es el 
Proyecto Nacional y Popular. Entender la participación política en esta  clave,  implica  
llevar adelante prácticas con las siguientes características:

•  Democráticas, de ida y vuelta, de abajo hacia arriba y viceversa. 
•  Con mucha acción: Trabajos sociales, comunitarios, culturales y asociativos, 
•  Con discusión política donde se logra una verdadera participación colectiva capaz de 
    convocar y nuclear a todos los sectores. Acciones que suman a otros. 
•  Que construyan dirigencias y liderazgos populares a fi n de recuperar los niveles de 
   representatividad política perdidos. 
•  Que lleven a una distribución de la riqueza con criterios de justicia social.
•  Que provoquen la transformación de los excluidos en sujetos activos de la vida eco
   nómica y social. 
•  Que no se desalienten frente a las contradicciones, sino que las asuman y la superen 
creativamente. 
•  Que contribuyan a ocupar espacios de poder, legítimos, correspondientes con los sa-
beres, el esfuerzo y trabajo realizados. Ocupar espacios de poder pero no a cualquier 
costo.
•  Articuladas con el Estado en sus diferentes niveles.

g. La puerta

Al Banco Popular de la Buena Fe se ingresa  en grupo y cada uno con su 
propio proyecto. Esa es la puerta de entrada.  Cada uno tiene su propio 
emprendimiento pero se conforman en grupo para ser garantes uno 
de otros. Es decir, el garante de cada proyecto es el grupo. Estar en gru-
po es hacer una apuesta a volver a pensar, creer, confi ar, construir con 
otro. Es buscar una salida colectiva para que todos progresemos. 

h. La llave

La llave para abrir la puerta es la llave de la autonomía (de personas, gru-
pos y proyectos). Consideramos fundamental que las organizaciones par-
ticipantes promuevan en todo momento la autonomía de las personas, de 
los grupos y organizaciones. Solidaridad con autonomía, este es el equili-
brio que sustenta la propuesta.
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i. La caja fuerte

Es aquí donde se guarda el Tesoro del Banco.  El tesoro que guarda el banco es el de la 
vida digna para todos. En la caja fuerte se guarda la posibilidad de todos de acceder a 
bienes y servicios, al trabajo, a la educación, a la salud. En defi nitiva, en ella se guardan 
los valores que permiten al hombre dignifi carse personal y comunitariamente y que me-
recen ser celebrados, y en el banco es muy importante celebrarlos y celebrar también, a 
través de ellos, la vida. La caja fuerte guarda el sentido de la fi esta y la alegría del pue-
blo que no pierde la esperanza. El tesoro es en defi nitiva una patria para todos y la 
concreción del proyecto nacional y popular soñado.

4.2 ¿Quiénes construyen y ponen en funcionamiento al banco?
 
LOS EQUIPOS DE TRABAJO
Son varios los equipos de trabajo que participan en la construcción, fortalecimiento y 
crecimiento del Banco. Es más, podemos afi rmar que no existen actores que interven-
gan de manera individual. Esta es una clave de la metodología del Banco y se convierte 
en un mensaje permanente para todos los que intervienen, sobre todo para los presta-
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tarios en la construcción de la garantía solidaria y para las localidades en general donde 
la modalidad se implementa. En el mismo corazón del Banco late lo comunitario y lo parti-
cipativo, donde es posible poner en común los dones de cada uno y la solidaridad.
 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación
Organizaciones Administradoras/Regionales
Organizaciones Ejecutoras/LocalesPromotores
Prestatarios / Emprendedores
 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación

El Banco Popular de la Buena Fe, como experiencia de gestión asociada entre el Esta-
do y las organizaciones de la sociedad civil, requiere de un equipo que coordine el espa-
cio a nivel nacional, garantice la distribución de roles y responsabilidades de los distintos 
actores y construya con todos los involucrados una política enmarcada en los funda-
mentos políticos del Estado nacional, cumpliendo con los objetivos que el programa for-
mula y alcanzando un mayor número de participantes para garantizar el derecho de in-
clusión a todos los habitantes.
El equipo identifi ca en territorio las organizaciones que puedan desarrollar la propues-
ta en el marco de planes integrales de desarrollo, otorga los fondos necesarios para la 
capacitación y otorgamiento de los microcréditos, junto con la Organización Adminis-
tradora selecciona las Organizaciones Ejecutoras, realiza la capacitación, monitoreo y 
evaluación de las organizaciones durante todo el proceso. El equipo participa, de esta 
manera, activamente en todas las instancias de ejecución del programa.
 
Organizaciones Administradoras/Regionales

A nivel provincial se designan Organizaciones Administradoras o Regionales (a la que de-
nominamos OA/OR). Deberán tener experiencia de trabajo comunitario a nivel provincial y/o 
regional, cuidar que la metodología de constitución de los Bancos Populares de la Buena Fe 
se respete y guarde coherencia con el cumplimiento de los objetivos del proyecto.
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Su rol es seleccionar Organizaciones Ejecutoras o Locales (OE/OL) para que luego se 
conformen como Bancos, coordinando el proceso de articulación con el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación. Entre sus responsabilidades están realizar la capacita-
ción, el monitoreo, el acompañamiento, la evaluación y la sistematización de cada uno 
de los bancos elaborando informes bimestrales, supervizando la localización de los ban-
cos de manera de articular una estrategia territorial conjunta, difundiendo el desarrollo 
de las distintas actividades que realizan los Bancos y administrando y transfi riendo los 
fondos para la implementación de los mismos, junto con la rendición administrativa. 

Organizaciones Ejecutoras/Locales

Las Organizaciones Ejecutoras o Locales (OE/OL) son organizaciones comunitarias 
convocadas a través de la Organización Administradora, que aportan los Equipos Pro-
motores de los bancos. Deben tener trabajo comunitario concreto en la comunidad ru-
ral de implementación del proyecto. Su rol es identifi car los promotores y poner en mar-
cha el banco en el territorio para otorgar pequeños préstamos solidarios. Sus funciones 
consisten en administrar los fondos recibidos y acompañar a los prestatarios, participar 
con los promotores de todas las instancias de capacitación, realizar los informes bimes-
trales del desarrollo del banco, presentar bimestralmente los resúmenes de  la cuentas 
bancarias  y realizar el monitoreo, la evaluación y la sistematización 
del Banco.

Promotores

Los promotores son los que ponen en marcha el Banco. Cada Organización Ejecutora 
que se conforma como Banco arma un Equipo Promotor de cinco integrantes. Este equi-
po es el brazo ejecutor del proyecto y el contacto directo con los grupos de prestatarios, 
las Organizaciones Ejecutoras y Administradoras y el equipo del Ministerio de Desarro-
llo Social de la Nación.
Algunos de los requisitos imprescindibles de los promotores consisten en que tengan 
experiencia en trabajo social y comunitario, que conozcan la realidad e idiosincrasia y 
que mantengan una buena comunicación con comunidad rural de la zona de trabajo.

Prestatarios/Emprendedores

Los benefi ciarios de los microcréditos que se otorgan con la modalidad Banco Popular 
de la Buena Fe son denominados prestatarios dentro de la metodología.

A continuación se explicarán los distintos momentos que recorreremos en el banquito. 
Esto no signifi ca que sean lineales, sino que muchas veces vamos a avanzar, retroce-
der y o complementar los pasos del recorrido, iremos yendo y viniendo o haciendo va-
rios pasos al mismo tiempo.
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4.3 Itinerario del Banco Popular de la Buena Fe

Di
a 

1
Di

a 
20

Di
a 

20
al

 8
0

Co
ns

tru
cc

ió
n 

y 
vi

ab
ili

da
d 

de
 lo

s 
pr

oy
ec

to
s

Tr
an

sf
er

en
ci

a 
de

 F
on

do
s 

a
La

 O
rg

an
iza

ci
on

 R
eg

io
na

l

Ca
pa

ci
ta

ci
ón

 
in

ic
ia

l a
 re

fe
re

nt
es

 
y 

pr
om

ot
or

es

En
tre

vi
st

a 
eq

ui
po

 
na

ci
on

al
 B

PB
F 

M
DS

 y
 

Or
ga

ni
za

ci
ón

 
re

gi
on

al
-

ad
m

in
is

tra
do

ra

Pr
es

en
ta

ci
ón

 d
e 

Do
cu

m
en

ta
ci

ón

Re
un

ió
n 

in
fo

rm
at

iv
a 

co
n 

re
fe

re
nt

es
 d

e 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 lo
ca

le
s

Co
nv

en
io

 c
on

 
el

 M
DS

 

Ca
da

 O
rg

an
iza

ci
on

 L
oc

al
Ap

or
ta

 u
n 

Eq
ui

po
 d

e 
5 

Pr
om

ot
or

es

Co
ns

tru
cc

ió
n 

de
 

la
 G

ar
an

tía

Cu
lm

in
a 

en
 la

 
En

tre
ga

 d
e 

Cr
éd

ito
s

Di
a 

80
al

 8
5

Di
a 

92
Dí

a 
10

0 

Ca
pa

ci
ta

ci
ón

 3

CO
N

VO
CA

TO
RI

A

Co
nf

or
m

ac
ió

n 
de

 g
ru

po
s.

Lo
s 

pr
im

er
os

 
pa

so
s

EL
 G

RA
N

 P
AS

O

Co
m

ie
nz

a 
la

 
vi

da
 d

e 
ce

nt
ro

Dí
a 

36
0

Ca
pa

ci
ta

ci
ón

 2



24

El Equipo Promotor del BPBF

Conformación del Equipo Promotor 

La Organización Administradora o Regional es la responsable de convocar a las organi-
zaciones comunitarias (ejecutoras o locales) que proveerán los equipos promotores de 
los bancos. La selección del equipo promotor se hará entre los representantes del Mi-
nisterio de Desarrollo Social de la Nación, de la organización administradora  y las orga-
nizaciones ejecutoras, evaluando si guardan o no el perfi l requerido.
El equipo promotor estará integrado por, al menos, cinco personas. Podrán ser más de 
cinco. Si fueran menos, resultarían sobrecargadas y, lo que es más importante: El ban-
co debe contar con una cantidad de recursos humanos capacitados, para garantizar la 
continuidad del proyecto. 

Perfi l del promotor

Para la selección del promotor/a es necesario un de-
terminado Perfi l, a saber:
Personas que vivan en la misma región o territorio 
que los prestatarios o muy cercanos a ellos.

  Capacidad de coordinar grupos.
  Capacidad de acompañar el proceso pedagógico en el cual 

    se rescatan los saberes de los prestatarios.
  Formación y práctica en Educación Popular. 
  Capacidad para acompañar la evaluación de los proyectos 

    de modo de asegurar que todos los miembros del grupo aprueben los proyectos de 
    todos. Para ello es muy importante que tenga conocimientos generales sobre el modo 
    de producción rural.  
  Capacidad para guiar el proceso de construcción de la garantía solidaria entre los 

    miembros del grupo y para ofrecer las distintas herramientas para consolidarla.
  Capacidad para acompañar y favorecer el proceso de aprendizaje y para compartir 

    sus propios saberes con los prestatarios 
  Disposición para el trabajo en equipo. 
  Compromiso con su trabajo. 
  Experiencia previa de trabajo y vinculación con la gente del campo que le permita de

    sarrollar empatía con las familias rurales 
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Triple rol del promotor

a.  ANIMADOR COMUNITARIO: Actúa como generador de procesos de cambio, acom-
paña procesos grupales, promueve la organización y participación en función de nece-
sidades comunes, estimula el encuentro y recrea los espacios comunitarios. Como par-
te de su rol, busca que las personas conozcan y desarrollen una conciencia critica de lo 
que les sucede y de su historia.

Las tareas del Equipo Promotor

Habiendo explicado el triple rol pasamos a  enumerar las principales tareas que le co-
rresponden llevar adelante al Equipo Promotor:
Coordinación general: El Equipo Promotor coordina la marcha general del Banco jun-
to a la Organización Administradora/Regional y Ejecutora/Local, en el territorio en el que 
se desarrolla. 
Planifi cación y evaluación: El equipo se reúne semanalmente o quincenalmente (de 
acuerdo a los criterios de las OA u OE) para compartir la marcha de los grupos, dialo-
gar y consensuar criterios de trabajo, distribuir roles, y planifi car las reuniones de centro.
Capacitación continua: Los promotores asisten a espacios continuos y permanentes 
de formación brindados por el equipo del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, 
por la Organización Regional y por otros capacitadores invitados. A su vez propone te-
mas de debate o de formación, relacionados con la práctica. 
Articulación con otros actores locales. El Equipo Promotor articula con otros progra-
mas sociales, universidades, centros de formación profesional, organismos públicos y 
privados (municipios, ministerios, escuelas, HCD, INTA, INTI, etc.), otras ONG´s, para 
el asesoramiento y la capacitación sobre los temas y problemáticas que los emprende-
dores soliciten. 
Promoción y comunicación: Promover, convocar, dar a conocer la realización del pro-
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yecto. Se concibe tanto hacia el interior del territorio rural como hacia la comunidad am-
pliada. Implica el diseño de algunos materiales sencillos de difusión, publicidad y pro-
paganda. Una de las principales tareas consiste en preparar la convocatoria inicial en 
la zona.
Formación y acompañamiento de grupos: Consiste en acompañar el proceso de con-
formación de los grupos, realizar los primeros pasos, analizar los proyectos, identifi car 
problemas y caminos de solución junto al grupo y evaluar con el grupo la viabilidad de 
los proyectos.
Ejecución del Gran Paso: Consiste en preparar las actividades del encuentro de tra-
bajo previo a la entrega de créditos, en la que se evalúan con el grupo nuevamente los 
proyectos y la conformación de la garantía solidaria.
Monitoreo de los emprendimientos: Se realizan visitas periódicas a los emprendi-
mientos con el fi n de evaluar su marcha, observar difi cultades y buscar soluciones en 
conjunto. Pueden realizarse en compañía de otros prestatarios. El monitoreo se puede 
documentar en planillas, informes, fotografías, etc.
Coordinación del Centro: Llevar adelante las reuniones (periodicidad a defi nir con la 
O.A. y O.E) del Centro con los grupos conformados. En esas reuniones se realiza el 
pago de las cuotas y se trabaja con los grupos la marcha de los emprendimientos. Se 
organizan espacios de comercialización, de capacitación y refl exión y de debate sobre 
temas relacionados a derechos y actualidad, entre otros.
Administración contable y registro: Asentar los registros y planillas, los pagos de las 
cuotas, deudas, pedidos de fondo de ahorro grupal y todas las tareas administrativo con-
tables que surjan de la práctica. Elaboración de informes sobre la marcha del banco. 
Administración y carga del software de gestión: La carga de los créditos en el soft-
ware de gestión creado por el Ministerio, es una tarea de singular importancia, a fi n de 
de poder dar debida cuenta del trabajo que realizamos y poder hacer el análisis perti-
nente de la marcha del banco.
El equipo promotor también concientiza y anima a los prestatarios a devolver el dinero, 
y atiende las consultas de futuros prestatarios. Incentiva el crecimiento de los proyectos 
con un seguimiento personalizado, adquiere y transmite nuevas herramientas y conoci-
mientos para impulsar los proyectos.

5.  Las instancias de Capacitación
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Si bien el proceso de capacitación abarca todo el año de implementación de la propues-
ta, tenemos defi nido 3 momentos importantes de capacitación a saber:

a) Taller de Capacitación Inicial
La capacitación inicial tiene una duración de dos días y medio (2 y ½), sus destinatarios 
son los futuros promotores de las organizaciones locales, los referentes de las organi-
zaciones locales y los referentes de la organización regional.
Esta capacitación se propone socializar la metodología del Banco Popular de la Bue-
na Fe y generar vínculos entre los promotores de las diferentes organizaciones locales. 
Tiene por objeto la formación técnico-política de promotores de microcrédito ba-
sada en tres ejes fundamentales:
 El espíritu  y los objetivos de la propuesta.
 La apropiación de la concepción metodológica que sostiene el proyecto.
 El desarrollo de alianzas estratégicas con instituciones que puedan proveer 
recursos materiales y humanos para la implementación de los programas locales.

Al fi nalizar ese taller los equipos estarán en condiciones de comenzar a poner en mar-
cha el proyecto. La etapa que transcurre desde la capacitación inicial hasta el momen-
to en que el banco está en funcionamiento y reembolsa las primeras cuotas de locrédi-
tos otorgados, se llama proceso de capacitación. Una vez fi nalizada, el Equipo Promotor 
estará en condiciones de distribuir internamente los roles. Por lo tanto, durante todo el 
proceso de capacitación inicial todos harán todo, rotativamente.

b) Taller de Capacitación 2
La capacitación 2 tiene una duración de un día y medio (1 y ½), se lleva a cabo después 
que los grupos han transitado por el proceso de los 7 pasos, recibieron sus microcrédi-
tos y han ingresado en la vida de centro (aproximadamente 3 meses desde la Capaci-
tación Inicial). Sus destinatarios son los mismos que asistieron a la capacitación ini-
cial.
Esta capacitación se propone a grandes rasgos poder refl exionar sobre el camino reco-
rrido, evaluar las diferentes etapas del proceso, aclarar dudas que pudieran surgir, pla-
nifi car y enriquecer la vida de centro y dejar claro el procedimiento de rendición.

c) Taller de Capacitación 3
Esta capacitación dura dos (2) días, y se efectúa a los 12 meses de la primera capacita-
ción. Ya ha transcurrido una primera etapa de la vida del banquito y es tiempo de eva-
luar el camino recorrido, revisar las prácticas y proyectar las etapas que vendrán.
En este momento, profundizamos el triple diagnóstico (Contexto, Objetivos, Prácticas), 
junto a los participantes de las capacitaciones previas, más algunos emprendedores de 
los banquitos que estén comprometidos con la experiencia.

Además la Organización Administradora /Regional, convoca periódicamente a los equi-
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pos promotores a fi n de capacitarse y evaluar conjuntamente la marcha de la 
propuesta.

6. La Convocatoria

Cuando los equipos promotores ya fueron capacitados comienzan a planear cómo 
se desarrollará la invitación a los emprendedores  para que conozcan el programa y par-
ticipen.
La primera actividad, llamada desde la metodología, la convocatoria, deberá realizarse  
aproximadamente 2 semanas después de la capacitación inicial, y nunca, más allá de 
un mes de la misma.
El Objetivo de la convocatoria consiste en comunicar a la gente qué se necesita 
para recibir un crédito solidario y cómo funciona el Banco Popular de la Buena Fe.

6.1. Aspectos previos a la convocatoria a tener en cuenta

El equipo promotor tiene que defi nir en primer lugar qué estrategia llevará adelante para 
convocar. Esta estrategia les insumirá distintas herramientas a utilizar. No hay una úni-
ca manera de convocar  sino múltiples formas según las distintas realidades que se nos 
presenten.
A continuación, se ofrecen una serie de criterios o pautas a la hora de pensar la convo-
catoria para tenerlas en cuenta.
Una vez realizado un breve diagnóstico territorial el equipo decidirá cuál será el radio 
de acción que abarcará el banquito. A partir de un diagnóstico de las condiciones so-
cio-económicas de la localidad, se priorizarán las zonas rurales para instalar el progra-
ma. Es importante construir un mapa con el área de cobertura de cada banco, de ma-
nera de no superponer ofertas de microcrédito en el territorio, y comunicar al equipo del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación cualquier modifi cación o ampliación de la 
zona de trabajo.
Después habrá que defi nir cuál será el lugar físico donde se realizará la convocatoria. Es 
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aconsejable que sea el mismo lugar que luego funcionará como sede del banco popular. 
El Equipo Promotor deberá defi nir la manera de comunicar a los vecinos el programa y  
cuáles serán los medios de difusión a utilizar. Entre las distintas herramientas a utili-
zar se puede mencionar: Las radios comunitarias, televisión, pasacalles, carteles, volan-
tes, visita casa por casa, altoparlantes o cualquier otro método que el equipo considere 
apropiado de acuerdo al contexto donde se está llevando adelante la propuesta. Para 
eso, deberá tener en cuenta:
•  Dónde se convoca. Características del lugar. Diagnóstico territorial.
•  A quiénes se convoca: Hombres y mujeres mayores de 18 años.
•  Cuáles son los principales modos de supervivencia de la gente que vive en la zona y 
   qué tipo de actividades realizan.
•  Utilizar un lenguaje claro y sencillo.

6.2 La preparación de la convocatoria

El Equipo Promotor tiene que preparar detalladamente la reunión. Entre otros aspectos 
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tendrá que defi nir:
•  Lugar donde se realizará la convocatoria.
•  Cómo se ambientará el lugar.
•  Quiénes van a animar el encuentro, distribución de roles y responsabilidades.
•  Cuáles van a ser los distintos momentos del encuentro.
•  Materiales a entregar a las personas.
•  Cuales serán los horarios de atención posterior a la convocatoria para poder infor
   mar durante la misma. 
   Algunos detalles importantes:
•  Tener en cuenta que, luego de brindar la información sobre las principales caracte
   rísticas del banquito, es muy importante la participación de los convocados: dejar un 
   momento para  preguntas, animar a la participación. La palabra debería estar en 
   boca de todos y no solo del equipo promotor. Para esto, habría que prever que hu
   biese dos micrófonos y al menos uno de ellos móvil.
•  Preparar el lugar con carteles, afi ches, creando un clima familiar.
•  Prever que algún miembro del equipo debe ocuparse de recibir a la gente cordial
   mente dándoles la bienvenida. 
•  Preparar unos ricos mates.
•  Tener bien organizado el modo en que se comunicarán los contenidos. Fundamen
   talmente son:
           Presentación de la organización y del Equipo Promotor.
           Origen de  la propuesta del Banco Popular de la Buena Fe. Comisión Nacional 
             de Microcrédito-CONAMI. Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 
           Qué se propone el banco (objetivos) y en qué consiste.
           Explicación de la metodología del banco.

Otra información a tener en cuenta es: Pasos que tiene que dar a partir de fi nalizada la 
convocatoria: Montos máximos de los préstamos: No pueden exceder el tope estable-
cido (cada organización local  puede establecer primeramente un tope inferior para los 
primeros créditos a otorgar). Interés: Es una tasa de interés tope del 6% anual. Origen 
de los fondos (MDS- CONAMI).
•  Es importante distribuirse bien  entre los promotores que animarán la convocatoria 
la información a transmitir. Se pueden preparar diferentes técnicas tales como trabajos 
grupales o dramatizaciones sobre el funcionamiento del banco. Lo importante es que la 
palabra circule y no quede sólo en el equipo promotor a modo de conferencia. Es impor-
tante buscar los mensajes más adecuados para transmitir la propuesta: Mensajes sen-
cillos y cortos, fácilmente comprensibles y que claramente consignen que se trata de 
una reunión para informar acerca de préstamos para trabajo. Al fi nalizar es conveniente 
que cada participante pueda llevarse por escrito los requisitos y características del pro-
grama.
•  Aclarar que la entrega de los préstamos no es inmediata, que se trata de un proceso 
de trabajo grupal, a partir del cual todos serán dueños del banco y por lo tanto deberán 
participar de las reuniones del centro mientras devuelvan el crédito.
Es importante no crear falsas expectativas dejando en claro que el otorgamiento de los 
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créditos no es algo inmediato  y que el proceso de la conformación del grupo y de los 
proyectos de cada uno de los integrantes requiere un lapso de tiempo estimado en un 
mes y medio aproximadamente. Ese tiempo depende de lo que demande evaluar la sus-
tentabilidad de los proyectos y construir la garantía solidaria.

6.3 Requisitos para recibir un Pequeño Préstamo Solidario:

1.  Ser mayor de 18 años.
2.  Presentar un proyecto individual de trabajo al Banco Popular de la Buena Fe y de-
     mostrar capacidad y experiencia para llevarlo adelante.
3.  Probar que el proyecto producirá ganancias que permitan el crecimiento del em-
     prendimiento y la devolución del préstamo al Banco.
4.  Vivir en una zona rural 
5.  Producir con mano de obra familiar (o contratar sólo esporádicamente) 
6.  Formar un grupo de cinco (5) integrantes, y en casos excepcionales si las condicio
     nes de los pueblos y sus distancias lo hacen necesario el grupo podrá ser de hasta 8    
     emprendedores. Cada integrante debe presentar su propio proyecto.
7.  Los grupos pueden ser mixtos. También pueden formarse entre familiares en tanto 
     tengan economías domesticas diferentes; que cada uno administre en forma autó-
     noma su proyecto, su trabajo, es decir sus propios ingresos y egresos (“no todos 
     comen de la misma olla”). 
8.  El grupo es la garantía de cada proyecto. Los integrantes deberán responder por el 
     compañero que por alguna razón no pueda pagar la cuota, pero también acompa-
     ñar en todo momento a aquel que presente una difi cultad en el desarrollo de su 
     emprendimiento.
9.  Las solicitudes y proyectos de cada integrante deben ser aprobados, en principio, 
     por el mismo grupo, y también por el equipo promotor del Banco. Este proceso lle-
     vará todo el tiempo que sea necesario antes del otorgamiento del crédito.
10.  Compromiso de asistencia obligatoria a reuniones semanales, quincenales o men-
     suales (según criterio de cada organización) en día, horario y sede que haya fi jado 
     el centro de pertenencia del grupo, en donde se trabajará sobre los proyectos indi-
     viduales (fortalezas y debilidades), la conformación de la garantía solidaria y se rea-
     lizará el pago de las cuotas de los créditos.
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6.4 Algunas Características del Pequeño Préstamo Solidario:

1.  El crédito está destinado a generar y/o fortalecer el trabajo de los emprendedores 
     rurales.
2.  El monto inicial de los préstamos es pequeño, y se fi ja por Convenio. A medida que  
     los emprendedores concretan la devolución, pueden acceder a creditos mayores, de 
     manera escalonada”.
3.  La devolución se realiza en cuotas fi jas (semanales, quincenales o mensuales) con 
     un interés máximo del 6% anual (en general no se cobra interés en los primeros 
     créditos). El plazo máximo de devolución varía entre 6 y 12 meses para los créditos 
     que no superen los $1.000 y de hasta 18  meses, para los créditos mayores de    
     $1.000. 
4.  No se permiten cancelaciones anticipadas de deuda de manera individual pero sí 
     de modo grupal.
5.  La devolución es personal y se realiza en la sede que haya fi jado el centro de per-
     tenencia del grupo. La misma comienza al 7mo día (corridos) o 15º (según análisis 
     y acuerdos entre la OA y las OE) inmediato de la fecha de otorgamiento del préstamo. 
6.  Se pueden aplicar períodos de gracia, en la devolución de las cuotas, cuyos plazos 
     varían en cada proyecto y serán acordados con el emprendedor, la organización 
     ejecutora y administradora. La duración puede ser de hasta 6 meses. 
7.  En el caso en que se aplique período de gracia, durante el mismo, se devuelve el 
     2% del monto total del crédito recibido. Cumplido dicho plazo, los emprendedores 
     comienzan a devolver el monto restante en cuotas. 
8.  Los miembros del grupo reciben el crédito en forma escalonada. En algunos casos 
     excepcionales, pueden recibirlos al mismo tiempo.
9.  Cada grupo conforma un Fondo Solidario Grupal que consiste en el aporte de un 
      3% del crédito otorgado a cada prestatario en el momento de la entrega del présta
      mo. Cada grupo es el propietario de dicho fondo y las decisiones sobre el uso y ad-
      ministración del mismo es responsabilidad estricta del grupo.
10. El crédito será aprobado en conjunto por el propio grupo y por el equipo promotor.

7. Conformación de los grupos
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La conformación de un grupo para recibir el crédito, el volverse a juntar con otras perso-
nas que viven en la misma región, el pensarse como un grupo que busca una salida co-
lectiva, es lo que marca el eje central de la propuesta metodológica y política del Banco 
Popular de la Buena Fe.

7.1. ¿Quiénes integran los grupos?

Los destinatarios de estos microcréditos tienen que provenir de los sectores populares 
más empobrecidos, mostrar interés por la propuesta, y pueden incorporarse, vengan o 
no desarrollando una actividad. 
Perfi l de los que quieran recibir el crédito:
           Que no tengan posibilidad de acceso al crédito bancario.
           Desocupados o subocupados: el emprendedor debe tener un promedio de in
            gresos monetarios totales de la unidad doméstica, incluyendo la renta por la 
            actividad principal (si la hubiera), que no supere el equivalente a la “línea de 
            pobreza” 
          Ser mayores de 18 años.
          Pertenecer a una unidad doméstica rural.
          Vivir en el ámbito rural.

7.2 ¿Cómo se forman los grupos? 

Después de realizada la convocatoria, los interesados en solicitar el préstamo tienen 
que formar su grupo solidario. Para el primer crédito, los prestatarios deberán confor-
mar grupos de cinco personas, excepcionalmente podrán formarse con un mínimo de 4 
y un máximo de 8 integrantes cada uno con su proyecto. Para los re-créditos, el grupo 
puede quedar con 3 personas, por la renuncia de alguno de sus miembros. Además se 
evaluará el cumplimiento en el pago del crédito anterior y la participación en la “Vida de 
Centro” u otras actividades de la organización. Los grupos serán acompañados por un 
promotor que será quien vaya presentando cada paso y buscando con el grupo la for-
ma de superarlo. 
Los grupos se conforman a partir de la iniciativa de al menos uno de los integrantes que 
es quién se pone en marcha para ir convocando a los demás miembros del grupo. En 
ningún caso y por ninguna razón el Equipo Promotor sugerirá quiénes deben formar un 
grupo y qué les conviene presentar como proyecto. Esta es una premisa de base. Si no 
se respeta, todo el proyecto corre riesgos de derrumbarse. Se trata de asegurar siem-
pre, en primer lugar, la palabra y el protagonismo del prestatario/a junto a la palabra y la 
participación del Equipo Promotor. 
Los grupos pueden estar formados por familiares, siempre que sean de distintas “unida-
des domésticas” (“que no coman de la misma olla”, que los miembros del grupo no vi-
van de los mismos ingresos) y administren en forma autónoma su capacidad de traba-
jo (que no sea otro el que decida “quién-hace-qué-cosa”). También pueden ser mixtos 
siempre que ello no sea una difi cultad en la zona, si las relaciones entre varones y mu-
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jeres son confl ictivas, es conveniente la formación de grupos del mismo sexo y refl exio-
nar acerca de las relaciones de género en la localidad.
Cada integrante tiene que decidir qué proyecto personal presenta: puede ser el mejora-
miento de algún emprendimiento que ya tiene en marcha o bien puede ser una actividad 
nueva. Siempre y cuando demuestren que pueden cumplir con el pago de las cuotas a 
través de otros ingresos de la unidad doméstica rural (pluriactividad) hasta el momento 
de generar recursos con el propio emprendimiento.
Es en este primer momento donde aparecen las primeras difi cultades: a veces los tiem-
pos se hacen largos y algunos miembros desertan, lo que implica que deban buscarse 
nuevos miembros y el proceso de conformación de grupo vuelva a comenzar.
El grupo permite el acceso al crédito, pero también es el primer paso a una participación 
en la que no se busca una solución individual sino un estrategia colectiva para la con-
creción de los objetivos.

8. Empezando a reunirse: Los Primeros 
Pasos 

Una vez defi nido quienes conforman el grupo solidario y habiendo ingresado por la puer-
ta principal con la llave de la autonomía, comienzan las reuniones con el/los promoto-
res. El Equipo promotor, se organiza para acompañar todos los grupos que se formen. 
Cada promotor tendrá que acompañar más de un grupo simultáneamente. Para ser par-
te del banco hay algunos pasos que dar. El grupo con el acompañamiento del promotor, 
deberá recorrer “los primeros pasos” que marcan el proceso por el que el grupo transi-
tará hasta acceder al crédito. 
Es una etapa muy importante del proceso puesto que el éxito del banco descansa 
fundamentalmente en la solidez del grupo construido y los proyectos individuales 
analizados.  El hecho de juntarse para acceder al crédito es ya un paso importante, pero 
no alcanza. Aún no está constituido y consolidado el grupo que es la base de la garan-
tía solidaria. 

Las reuniones del grupo tienen por objeto:
•  Construir la garantía solidaria del grupo recién formado.
•  Conocer y analizar los proyectos de cada integrante para ver su viabilidad.
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•  Reforzar valores: la palabra, responsabilidad, solidaridad, complementariedad 
y reciprocidad.

Esta etapa transcurre, aproximadamente, entre dos y cuatro meses. Son al menos 3 en-
cuentros de 4 horas c/u pero pueden ser más, o durar más tiempo,  si la circunstancia 
lo requiere. En éstos encuentros es condición necesaria que todos sus integran-
tes estén presentes, si no están todos, la reunión se suspende. Esta es una condi-
ción que evita pérdidas de tiempo (si falta alguien, ese queda rezagado del proceso gru-
pal). Es indispensable no apurar los pasos. Transitar un paso puede llevar más de una 
reunión. En lo posible se debe realizar una reunión a la semana, o por lo menos no pa-
sarse de los 15 días, esto es adaptable a cada lugar y realidad. El grupo debe aprender 
a conquistar una práctica de disciplina que le permitirá afrontar el desafío del crédito con 
menos riesgo. Los pasos son fi rmes, no importa si algo lentos. Construir confi anza lleva 
tiempo, no es algo a lo que se llega de manera automática.
En el proceso se trabaja buscando rescatar las ideas de proyectos, las actividades en 
marcha y los ofi cios y saberes para desarrollar proyectos que pueden ser fi nanciados 
con créditos.
Como herramienta se arma una Carpeta por cada Proyecto, en donde se establece en-
tre otras cosas el tipo de emprendimiento, quienes trabajan, y si saben hacer lo que dice 
que harán. Todos los miembros del grupo participan del armado de cada proyecto, apor-
tan y sugieren desde sus propias experiencias.

8.1 ¿Dónde se realizan las reuniones o encuentros de Los Pri-
meros Pasos? 

Las reuniones se realizan en las casas de los prestatarios, rotativamente y en la sede 
que se ha elegido como lugar de funcionamiento del banco. De este modo, se profundi-
za el conocimiento entre los integrantes del grupo y entre el grupo y el/los promotor/es. 
El grupo debe conocer las casas de cada uno de sus integrantes antes de dar “el gran 
paso”

8.2  El Día a Día de Los Primeros Pasos 
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A continuación desarrollamos una guía básica para trabajar con los grupos que se pre-
sentan en las sucesivas reuniones la cual puedes enriquecer y complementar con tu 
propia experiencia y otros materiales que consideres oportunos.

PRIMER ENCUENTRO

 I.- La Línea de la Vida: busca consolidar al grupo desde la historia de cada uno de sus 
miembros en la que llamamos La Línea de la Vida. El objetivo de este paso es poner el 
acento en las personas y en el grupo para ayudar a que se conozcan en profundidad 
(antes que en el emprendimiento y en el crédito). Los cinco miembros del grupo, cada 
uno con su propio proyecto, se reúnen con el/los promotor/es en un lugar previamente 
establecido. Le entregarán al grupo una hoja en la que tendrán que señalar en una línea, 
los 5 hechos más importantes de su vida. Se tomarán unos minutos de silencio para que 
cada uno escriba. Empiezan compartiendo los promotores, para dar la pauta. Es un mo-
mento de escucha, no para opinar ni para hacer comentarios sobre lo que los compañe-
ros van compartiendo. Cada uno va querer contar hasta donde pueda, y hasta donde se 
sienta cómodo de hacerlo, no hay que presionar a nadie a contar nada que no quiera. 
Lo que se cuenta en el grupo, debe quedar resguardado. Es un encuentro normalmen-
te muy fuerte, emotivo y fundante del grupo.
II.-La economía de la unidad domestica: trabajar el concepto de manera tal que la 
gente lo pueda entender y comprender. Empezar a analizar y comparar los múltiples in-
gresos del emprendimiento y del grupo familiar. Pedirles que mencionen las actividades 
que realizan a lo largo del año para generar ingresos. 
III.- La Carpeta de proyectos: El promotor entrega y explica brevemente los distintos 
puntos de la carpeta del proyecto que debe completar cada prestataria/o. Se recomien-
da que la carpeta se complete en lápiz, para poder hacerle las correcciones que sean 
necesarias. El promotor no debe completar la carpeta de los emprendedores, sino que 
cada uno con la ayuda de sus compañeros lo deberá ir haciendo a lo largo de las re-
uniones. Es clave explicarles que más allá de la ansiedad por recibir el crédito, el tiem-
po dedicado a los primeros pasos (que al principio les va a parecer mucho) va a garan-
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tizar el éxito del proyecto.  Es necesario contar con el compromiso y la responsabilidad 
de cada uno para el armado de la carpeta, pues es una herramienta que no sólo permi-
tirá analizar la viabilidad del proyecto, sino que les servirá a futuro para evaluar la mar-
cha del emprendimiento. Es normal que mientras completamos la carpeta, evaluemos 
y revisemos los componentes de la misma, haya una revisión, un ida y vuelta, a fi n de 
ajustar o realizar modifi caciones para que haya coherencia entre todas sus partes. (Por 
eso recomendamos hacerlo en lápiz). 
La misma es una herramienta de capacitación que posibilita organizar el emprendimien-
to. Trabajar sobre un ejemplo concreto y hacerlo entre todos.

SEGUNDO ENCUENTRO

I.- La construcción del Banco: Los promotores explican brevemente los elementos 
propios y la metodología del Banco Popular de la Buena Fe usando la dinámica de la 
casita (materiales, paredes, techo, entre otros). Este momento es fundante en la pro-
puesta ya que trabajamos los valores que sostienen al banquito. (La construcción de la 
casa se debe repetir las veces que el promotor considere necesarias para afi anzar los 
valores propuestos). 
También se trabajan las diferencias principales entre el banquito y el banco del sistema 
fi nanciero (ver cuadro de diferencias pagina 8). 

II.- Línea de vida del banquito: Se presentan los momentos del banquito con la ayuda 
del gráfi co del itinerario metodológico (página 23).
III.- Proyectos: Se comparte lo que cada uno completó (puntos 1 y 2). Después se lee 
entre todos el resto de la carpeta para evacuar las dudas. Se insistirá en la importancia 
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de la sustentabilidad de los proyectos. 
III.- Garantía solidaria: Se trabaja la construcción de la garantía solidaria. Este punto 
debe trabajarse en todas las reuniones. Los integrantes deberán responder por el com-
pañero que por alguna razón no pueda pagar su cuota, pero también acompañar en 
todo momento a aquel que presente alguna difi cultad en el desarrollo de su emprendi-
miento. Esto es lo que llamamos Garantía Solidaria. Se puede abordar con preguntas 
del siguiente tipo ¿Quién formó el grupo?, ¿Cómo se conocieron?, ¿Cuánto se cono-
cen? ¿Alguien quiere coordinar más adelante?
IV.-El análisis de los proyectos: Cada emprendedor va leyendo su carpeta. Es acon-
sejable hacer un camino desde la realidad de la persona (corresponde a las primeras 
preguntas) hasta llegar a los proyectos. Es importante que expresen sus saberes y sus 
sueños, a dónde quieren llegar para ir al menor detalle: ¿Qué necesitan?, ¿Porqué?, 
¿Dónde lo van a comprar?, entre otras cosas.
Recomendación: El promotor debe tratar de lograr la participación de los demás inte-
grantes del grupo en cada proyecto estimulando a que lo trabajen como propio ¡¡TO-
DOS SON GARANTES DE TODOS!! Normalmente habrá que reforzar la búsqueda de 
precios que deben fi gurar en la carpeta hasta el menor detalle.
V.-Elección del/ la coordinador/a: Las reuniones anteriores han servido para ver cómo 
se interrelaciona el grupo. Tendrán que elegir entre sus miembros un/una coordinador/
ra para servir de nexo de comunicación y para brindar la información que el grupo quie-
ra transmitir al Equipo Promotor. El coordinador muchas veces cumple el rol de anima-
dor del grupo.

TERCER ENCUENTRO: 
 

I.- Vida de centro: Presentar las características centrales de la vida de centro, la impor-
tancia de la participación en ellas. Recomendación: Hacer especial énfasis en la Vida de 
Centro en todo el recorrido de todos los pasos. ¿Cuáles son sus características principa-
les? ¿Quiénes lo componen? ¿Dónde y cuándo funciona?, entre otras preguntas.¿Qué 
les gustaría que se trabaje en la vida de centro?, ¿Qué temas trabajar?, ¿Qué cosas ha-
cer? Enumerar para compartir la próxima reunión.
II.- El Fondo Solidario Grupal: Se explica el objetivo, el modo de aplicación y 
su utilización.
III.-Garantía solidaria: Es importante trabajar a fondo este aspecto. La garantía solida-
ria no signifi ca solamente confi ar en el otro, sino que se debe resaltar que si uno no paga 
el resto del grupo debe pagar. Se pueden plantear distintas acciones ante algunas difi -
cultades. Se pueden poner ejemplos que colaboren en la resolución y en la representa-
ción de las posibles acciones. Ocuparse y ver que le ocurre al compañero que no está 
pagando y poder defi nir entre todos como lo van a ayudar.  
Qué signifi ca ser garante de otros. Ver si se llega a construir y consolidar la garantía so-
lidaria en el grupo.
IV.-El orden de los préstamos: en el caso de que los créditos se otorguen escalona-
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damente, hay que hacer todo lo posible para que la elección del proyecto que recibirá el 
primer préstamo, sea decidida por algún criterio y no por el azar (no recomendamos ha-
cer uso del sorteo). Por ejemplo: Fijación de prioridades, tipo de emprendimiento, etc. 
El compromiso que asuma el grupo en tomar esta decisión es un indicador para eva-
luar su maduración y compromiso. Se puede entregar a todos los integrantes al mismo 
tiempo si hay alguna cuestión de distancias y/o compras conjuntas de insumos, herra-
mientas, etc.   

V. Aprobación formal de los proyectos de los demás. El grupo garante y sostén: 
Para ser responsable, para cumplir con pagos y reuniones y para no decaer. Se realiza 
la aprobación de todos los proyectos. Repasamos brevemente cada uno de ellos inten-
tando identifi car si alguno de los proyectos está más débil haciendo las siguientes pre-
guntas: ¿Hay algún proyecto que este más débil que otro? Si es así ¿Por qué nos pare-
ce que puede ser?, ¿Cuál creemos que le ira mejor?, ¿Por qué?.
VI. Explicación del Gran Paso. 
Se presentan los objetivos del Gran Paso. Se defi ne donde se realizará la reunión y se 
explica que será otro promotor quien acompañará al grupo.

¿Qué pasa si alguien se va del grupo? Esto es algo que puede ocurrir, y no se debe sen-
tir como un fracaso, sino como parte del crecimiento y la maduración del grupo que se 
esta consolidando. Es preferible, que esto ocurra antes de la entrega de los créditos. Si 
se va un integrante, el grupo buscará un reemplazante y deberá realizar los pasos que 
sea necesario a fi n que todo el grupo esté listo para dar el Gran Paso

Para comenzar el Gran Paso se deben tener en cuenta los siguientes indicadores:
Sólo cuando el grupo tiene todos los proyectos de sus integrantes aprobados por sus 
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compañeros y el promotor, y se ha logrado una cohesión grupal y un clima de confi an-
za, se está en condiciones de seguir avanzando. Es el momento de dar un 
nuevo paso. 
El Equipo promotor tendrá en cuenta los siguientes indicadores, luego de un mes y me-
dio o dos meses de trabajo con el grupo:
      

        Si vienen todos los integrantes. 

        Cómo reaccionan frente a alguna difi cultad de algún integrante. 

        Si se reúnen fuera de las reuniones convocadas. 

        Si conocen los proyectos de sus compañeros a fondo. 

        El nivel de participación y de involucramiento en el proyecto. 

        Si avanzan con las tareas que se les solicita a cada una. 

        Cómo abordan los retrasos en la formulación de proyectos de algún compañero.

¡IMPORTANTE!: No olvidemos que el Promotor, como Educador Popular, tiene que 
ir acompañando a los emprendedores durante  todo el proceso respetando sus tiempos, 
manejando las ansiedades y miedos que muchas veces tienen y logrando que haga de 
los  Primeros Pasos una oportunidad de crecimiento y aprendizaje. El promotor no es el 
que da todas las respuestas, sino el que pregunta constantemente a fi n que el mismo 
emprendedor vaya encontrando las respuestas.

9. La carpeta de proyecto 
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La carpeta de proyecto se le entrega a cada persona para que personalmente la 
llene y la vaya completando a lo largo de los primeros pasos. La misma es una he-
rramienta de capacitación que posibilita organizar el emprendimiento. Muchas veces, 
se lleva a cabo una actividad pero no se detiene a pensar en los costos de los produc-
tos, el valor de venta y el trabajo que se le dedica al emprendimiento, llevando al fraca-
so a la misma.

La carpeta de proyecto también será utilizada posteriormente durante la vida de Centro 
a fi n de evaluar la marcha de los emprendimientos.
A esta carpeta, el emprendedor debe sumarle dos presupuestos de lo que quiere com-
prar, que asegure la búsqueda de precios, y la decisión de invertir el crédito de la forma 
que será mas conveniente para el emprendimiento.
Recordamos que el plazo para invertir el monto total del crédito es de una semana.

10. El Fondo solidario grupal y el Fondo per-
sonal voluntario

El fondo solidario grupal constituye uno de los núcleos importantes del BPBF. En él se 
fortalece el sentido de solidaridad grupal como también un sentido de novedad en cuan-
to al aprendizaje acerca de la capacidad de ahorro personal y grupal que se puede ge-
nerar a partir de cada emprendimiento, y del uso y administración de un bien grupal en 
benefi cio de las necesidades de cada uno.

10.1 Sobre el uso y administración del fondo solidario grupal

Para conformar el Fondo Solidario Grupal cada prestatario/a, al momento de recibir su 
préstamo deberá aportar el equivalente al 3% del monto otorgado. Una vez creado el 
fondo Solidario Grupal, el grupo será dueño y responsable del uso de dichos 
fondos. El banco local sólo será un custodio de la seguridad de los mismos. El equi-
po promotor del banco responderá a las solicitudes de retiro que efectúe el coordinador 
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del grupo, registrando lo pactado por los miembros respecto a la forma y a los plazos 
de restitución del fondo. Al  fi nalizar la devolución de los créditos de todos los miembros 
del grupo, el dinero del Fondo solidario grupal  se devuelve a los  integrantes, según lo 
que aportó cada uno.

10.2 Pasos para el uso del fondo

- El grupo determinará los criterios que usa para autorizar el retiro de fondos de cual
  quiera de sus miembros. 
- El grupo pautará la forma y el plazo de restitución del retiro efectuado.
- El grupo comunicará (a través de su coordinador) al equipo promotor sobre el uso de 
  los fondos, quedando registrado en el cuaderno de pagos del miembro que retira:
   El monto retirado
   El plazo de restitución
   La forma de restitución: en cuotas o en forma total
   Motivo del retiro
- También el grupo defi nirá el mecanismo por el cual solicitará un retiro en caso de emer-
gencia de uno de sus miembros.

10.3. ¿Para que se usa el fondo?

El  grupo decide para que va a utilizar el fondo solidario grupal. Puede ser alguna ne-
cesidad de sus miembros o de la comunidad (Por ejemplo remedios, algún viaje de ur-
gencia, etc.), concretar algún sueño compartido, hacer una salida, comprar algún objeto 
para usar entre todos en la organización (ej. Equipo de música,etc).

10.4. Fondo  personal voluntario

Otra posibilidad que ofrece el BPBF  es el fondo personal voluntario, que cada uno de 
los prestatarios puede tener para los fi nes que el decida. En este caso el  Equipo promo-
tor llevará el registro de cada uno de los prestatarios que opte por esta modalidad. Estos 
podrán decidir cuanto quieren depositar y podrán disponer de él cuando lo deseen, avi-
sándole con anterioridad al Equipo Promotor para  poder facilitarle el dinero.
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11. El Gran Paso y el otorgamiento de los cré-
ditos: Sellamos la palabra empeñada.

El objetivo del “Gran Paso” consiste en la evaluación fi nal de los proyectos y en 
constatar la garantía solidaria. 

Comienza cuando el grupo ya pasó por “Los Primeros Pasos”, trabajó cada uno de los 
proyectos en las carpetas y éstos fueron aprobados por el grupo, (porque cada integran-
te conoce en profundidad el proyecto del compañero o compañera) y se ha construido 
la garantía solidaria. 
Es un momento clave, un reaseguro para ver si el grupo está en condiciones de recibir 
los créditos. 
Se trata de una jornada completa, en la que participa el grupo, un promotor que no sea 
el mismo que los acompañó durante los “Primeros Pasos”, y de manera opcional, otros 
referentes de la Organización Ejecutora y Administradora.  

Aspectos a tener en cuenta:
•  Cada grupo realiza la jornada independientemente de otros grupos. Durante dicha 
    jornada se va mostrando la consolidación del grupo y se verifi ca la solidez de la ga
    rantía solidaria.
•  Como es otra instancia de capacitación dentro de todo el proceso, contará con la 
   asistencia del equipo de la Organización Administradora.
•  El promotor que coordinó al grupo no va a acompañarlo en esta etapa. Va otro u 
   otros promotores (mejor dos). Esto permitirá tener una visión más amplia de las 
   perspectivas del grupo, sus proyectos y la garantía solidaria.
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11.1 Los momentos del Gran Paso. 

Primer momento: 

Los objetivos de este primer momento tienen que ver con conocer la historia del gru-
po e indagar sobre el conocimiento que tiene cada emprendedor sobre sus compañe-
ros de grupo.
Presentación de cada uno de los participantes. Se realiza la Línea de la Vida del 
grupo empezando por el/los promotor/es.
Se comparte qué sabe cada uno/a una de la vida del otro, por ejemplo: ¿Quién fue a 
la convocatoria?, ¿Quién o quiénes tomaron iniciativa de llamar a los otros u otras?, ¿Si 
todos se conocen? ¿Cómo se conocieron?, ¿Quién formó el grupo?, ¿Qué problemas o 
difi cultades surgieron en el grupo y cómo las resolvieron? De éste modo, se trata de ob-
servar las relaciones y la historia de ese grupo en estos “Primeros Pasos”. 

Segundo momento: 

El objetivo es analizar la sustentabilidad de los proyectos y la consolidación de la garan-
tía solidaria. 
Se analizan los proyectos. Se toman los proyectos y se los analiza en profundidad. 
Cada  proyecto es presentado por otro miembro del grupo. Les pregunto a los otros 
miembros, por el proyecto que tomamos, no a quien lo formuló. Esto me da una idea cla-
ra si lo conocen o no, y cuánto es su conocimiento sobre el proyecto. Indago a fondo a 
los integrantes del grupo respecto de ese proyecto. Pregunto por ejemplo: Si conocen lo 
que produce o fabrica la persona, con quienes trabaja, si se trata de producción de ali-
mentos, preguntar si los probaron. Mientras el grupo describe el proyecto que elegimos 
tomo la carpeta y miro qué ha escrito la persona que lo hizo. Me doy cuenta enseguida 
si esa carpeta estuvo trabajada o no. Pregunto algunos ítems como por ejemplo el in-
greso que ahora tiene la persona y lo relaciono con el que puede llegar a tener a partir 
del crédito. El crédito tiene que servirle para mejorar su ingreso. También tiene que es-
tar muy claro qué va a comprar, a dónde, cuánto le sale, a cuánto va a vender. Es nece-
sario no tomar a la ligera estos datos y poder indagar al grupo para ver si efectivamente 
conocen cada proyecto. Todos los integrantes tienen que expresar por qué están segu-
ros que el proyecto es sustentable. Si hay problemas, paro. No me apuro. Si hay nece-
sidad de detenernos más en el análisis de un emprendimiento, que en otro porque ob-
servo que no está bien trabajado, me detengo. 
 Si hay observaciones que el prestatario debe completar, se verá si lo puede hacer 
en el momento, o si es necesario agregar otra jornada del “Gran Paso”. 

Tercer momento: 

El objetivo es verifi car la consolidación de la garantía solidaria y repasar las caracterís-
ticas del Fondo Solidario Grupal.
Se trabaja la garantía solidaria: Que el grupo pueda decir con sus palabras qué es 
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Garantía Solidaria, para ellos. Que todos puedan preguntarse ¿Por qué tenemos que 
creer que van a ser garantes unos de otros? ¿Qué pasa si un compañero deja de pa-
gar por diferentes razones (porque le fue mal en el emprendimiento, porque no quiere, 
porque tuvo algún problema personal muy grave, etc)? ¿Garantía solidaria es sólo cu-
brir una cuota que algún compañero no pudo pagar? ¿Cómo se da la Garantía Solida-
ria en su grupo de emprendedores y en la Vida de Centro con el resto de los compañe-
ros?. Se evalúa si tienen en claro el Fondo Solidario Grupal y que cuenten para qué les 
gustaría usarlo.
Se evalúa si tienen en claro el Fondo Solidario Grupal y que cuenten para qué les gus-
taría usarlo. 

Cuarto momento: 

El objetivo es cerrar la evaluación que se viene desarrollando, preparar la entrega de los 
créditos y repasar las características y objetivos de la Vida de Centro. Se trabaja acer-
ca de la vida del Centro. Se recuerdan sus claves fundamentales, se refuerza la idea del 
compromiso de participar en esa instancia. Pensamos maneras de generar entusiasmo 
y ganas de asistir a esos encuentros. Se pregunta qué les gustaría hacer en estas re-
uniones.   
Preparación de la Entrega de créditos: Se defi ne con el grupo la fecha de entrega y el 
orden de los créditos (en caso de que sean escalonados). Para defi nir el orden, pode-
mos preguntarnos ¿Quién necesita más el dinero en éste momento y por qué? ¿Dónde 
y en qué lo van a invertir? El plazo en que realizarán la compra.  
El promotor hace una devolución del proceso vivido en la jornada, rescatando las de-
bilidades y fortalezas observadas. Compartimos entre todos cómo nos sentimos y para 
qué nos sirvió. 
A esta altura ya sabremos, si al día siguiente recibirán o no los créditos. Si todo estu-
vo bien y van a recibirlos, les digo que vengan con su familia, que celebremos, que trai-
gan algo para festejar. Aviso a otros compañeros. Se prepara la fi esta en la que se en-
tregarán los créditos.



46

Atención:
Este procedimiento puede verse alterado en cualquier momento, si encuentro que hay 
alguna cuestión que se sale de marco totalmente, por ejemplo: el no haber trabajado al-
guna carpeta, que los proyectos son muy débiles o que algún compañero no esté dis-
puesto a dar la palabra por el otro. Hago inmediatamente una consulta a la organiza-
ción administradora y pido presencia de otro promotor. No se avanza si vemos que no 
se estuvo trabajando bien. Si nos inspira desconfi anza alguna situación, se para y se 
solicita ayuda. Es preferible que el grupo refl exione sobre sus acciones antes de reci-
bir el crédito.

11.2 Entrega de Créditos

Es un día fundamental en el proceso de la formación del banco si es la primera entrega 
de créditos en la localidad o de su consolidación si ya hubo otras entregas anteriores. 
También es un momento muy importante para los prestatarios y sus familias ya que con 
la entrega del crédito se sella la palabra empeñada.
Es un día de fi esta para el grupo en particular y para el banco en general. Por eso, es 
que hay que hacer todo lo posible para invitar a familiares y amigos de los nuevos pres-
tatarios como así también a los miembros de los grupos que están desarrollando su pro-
ceso de capacitación y de los prestatarios que ya han recibido créditos y participan de 
la vida del Centro.
Como es un momento de gran signifi cación para el pueblo o localidad, estará presen-
te el equipo promotor, miembros de la organización ejecutora y de la organización ad-
ministradora.
Si dos o más grupos han desarrollado su itinerario al mismo tiempo, es deseable que 
confl uyan en una celebración común para la entrega de los créditos. En la celebración 
los prestatarios tendrán la posibilidad de expresarse sobre lo que les ha signifi cado el 
proceso vivido hasta la recepción del crédito. También puede ser valioso que hagan uso 
de la palabra, muy brevemente, alguien del equipo promotor, de la organización ejecu-
tora y de la organización administradora.
Será importante resaltar que la entrega de los créditos es un momento muy importante 
pero tan solo un punto en el proceso del banco. Le sigue lo más signifi cativo que es la 
participación de los prestatarios en la vida del Centro. En algún momento de la celebra-
ción se pueden recordar sus claves fundamentales.

12. El corazón del Banco: La vida de Centro

El banco propiamente dicho comienza a funcionar a partir del otorgamiento de los pri-
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meros préstamos. Al tiempo y lugar donde semanal, quincenal o mensualmente se 
reúnen los grupos que ya están recibiendo los créditos lo llamamos Vida de Centro. 
Un banco tiene que tener todos los centros que necesite, la frecuencia y duración de 
las reuniones se fi jan acorde a las características de la localidad. En los lugares donde 
los emprendedores se encuentran muy alejados entre si, suelen aprovecharse los dias 
y horarios de encuentro comunitario para efectuar las vidas de centro. Lo importante es 
que las organizaciones ejecutoras acuerden previamente con la organizacion regional 
cual será el encuadre para cada banco local, se realizan en el espacio que dispongan 
las organizaciones ejecutoras. En los centros participan todos los prestatarios, el Equipo 
Promotor y en algunas ocasiones los referentes de las organizaciones ejecutoras y ad-
ministradora. Cada centro va a depender de la orientación y/o direccionalidad (política, 
organizativa) que le de cada organización ejecutora, en el marco del proyecto nacional 
y popular.

En la Vida de Centro se realizan los desembolsos de las cuotas y se van otorgando los 
nuevos créditos. Para esto es importante desarrollar un sistema de registros (cuader-
nos contables, grillas, recibos semanales, etc.), a fi n de llevar una transparente y efi caz 
gestión de los fondos. 

En la Vida de Centro los prestatarios desarrollan sus capacidades de liderazgo. Y este 
desarrollo tiene que ver con la recuperación del derecho a participar, a estar informado, 
a tomar decisiones, a tener proyectos para su vida y la de sus familias, y a ser parte de 
un proyecto más amplio que empiece por su espacio e involucre a toda la comunidad. 
En tal sentido, se llevan a cabo  diversas actividades que permitan  potenciar  estos de-
rechos.

Un gran número de mujeres y hombres reunidos en medio de la localidad, ocupándose 
del trabajo y procurando mejorar la calidad de vida de las familias, se convierten en ac-
tores sociales y políticos y abren a la comunidad un sinfín de posibilidades. Se promue-
ven acciones para dar respuesta a sus propios problemas, a fi n de convertirse en prota-
gonistas de cambio para toda la comunidad rural.

En la Vida de Centro se fomenta el trabajo en red  con otras organizaciones a fi n de de-
linear nuevos actores con otra fuerza para gestionar, pelear e insertar en la agenda de-
terminados problemas sociales que se viven en cada lugar.

12.1 Claves para la Vida de Centro ¿Qué hacemos en los Centros?

La Vida del Centro es el espacio donde desarrollamos las acciones que nos permiten 
avanzar en los objetivos que nos proponemos tanto desde el Banquito, como desde 
nuestra organización. Lo que hagamos en la Vida de Centro va a depender de la orien-
tación y mirada política que le de cada organización ejecutora. 
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El Banquito está pensado como una herramienta para el fortalecimiento de las prácticas 
que las organizaciones vienen desarrollando en sus territorios, por ello se inserta den-
tro de los objetivos institucionales y no se piensa como algo separado de los sueños de 
la organización que lo lleva adelante. La pregunta clave a formularnos permanentemente es: 
¿Qué queremos para nuestra comunidad y las personas con las cuales trabajamos? 

Todo lo que encare el equipo promotor junto con los prestatarios y los directivos de la 
institución, deberá enmarcarse en el desarrollo de una Economía Social, con foco en las 
familias y sus necesidades. Asimismo, nuestras prácticas tienen que estar guiadas por 
la lógica de la Educación Popular, fomentando la participación y el compromiso a tra-
vés de distintas técnicas y herramientas de animación comunitaria.

El Banquito nos propone trabajar en tres dimensiones diferentes, pero complementa-
rias una de la otra: 
•  Personal: Ponemos atención a lo que le pasa y siente cada persona. En la Vida de 
Centro aprendemos a escucharnos, desahogar miedos, angustias, aprender de las ex-
periencias propias y la de los otros miembros del banco. Buscamos recuperar nuestra 
capacidad de disfrutar del vínculo con otros. Asimismo, nos proponemos fortalecer y 
recuperar valores populares tales como: honestidad, solidaridad, confi anza, la palabra, 
la autonomía. Para eso: 
o  Festejamos: a) Cumpleaños; b) Día del niño; c) Pachamama d) Fiestas patronales; 
     e) Día del trabajador, f) Carnavales, etc.
o  Compartimos actividades recreativas: a) Bingo; b) Kermese; c) Obras de teatro/ títe
    res; d) Proyección de películas, etc. 
o  Organizamos diversos eventos artísticos, culturales (peñas,etc). 
o  Hacemos mateadas para conversar y afi anzar vínculos, sobre las cosas que nos 
    preocupan y nos pasan. 
o  Armamos talleres sobre temáticas diversas: Violencia de género, sexualidad, au
    toestima, entre otras. 
o  Abordamos problemas diversos que puedan surgir de los prestatarias y buscamos 
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    resolverlos (falta de un nebulizador, necesidad de comprar un medicamento y no 
    contar en ese momento con el dinero, entre otras).

•  Desarrollo de los emprendimientos: No sólo nos interesa la persona, también busca
   mos que su emprendimiento crezca. Por lo tanto, la Vida de Centro es un espacio de 
   ayuda mutua donde revisamos los proyectos de cada emprendedor para que le vaya 
   mejor. Utilizamos herramientas que permiten evaluar periódicamente los proyectos 
   en marcha. Para eso: 
o  Pagamos las cuotas de los créditos y se otorgan nuevos créditos.
o  Brindamos herramientas de análisis de los proyectos. Profundizamos el trabajo em
    pezado en la carpeta de proyectos. 
o  Intercambiamos experiencias entre los emprendedores. Juntos analizamos los pro
    yectos y proponemos soluciones. Vemos los problemas comunes y proponemos ini
    ciativas colectivas. 
o  Desarrollamos capacitaciones destinadas a fortalecer el desarrollo y crecimiento de 
    los emprendimientos: Talleres de costo, marketing, comercialización, bromatología, 
    conservación de productos, Agricultura familiar, etc. 
o  Articulamos con otros programas nacionales, provinciales y locales para el fortaleci
    miento y desarrollo de los emprendimientos. 
    Acompañamos la gestión del Monotributo social. 
      Participamos en el Foro de Organizaciones de la Agricultura Familiar 
      Acompañamos gestiones en los Municipios locales (exenciones de tasas munici
        pales durante el período de devolución del crédito, permisos y participación en  fe
        rias y diversos eventos). 
      Articulamos con el INTI, INTA, Ministerio de Agricultura de Nación y Ministerios 
        Provinciales, Universidades, entre otros. 
      Gestionamos capacitaciones brindadas por distintas áreas Municipales o provinciales. 

o  Planifi camos acciones que permitan resolver problemas comunes para los empren
    dedores: a) Compra de materia prima en conjunto; b) Compra de maquinaria; c) Fe
    rias, d) Infraestructura común para los emprendimientos (acopiadoras, sistemas 
    de riego, etc).
o  Pensamos y acompañamos proyectos que nos permitan potenciar la comercializa
    ción de los productos de nuestros emprendedores. 
         
            Organizamos ferias.
            Participamos de ferias organizadas por otros.
            Participamos de eventos festivos. 
            Hacemos boletines-guías de emprendedores.  
            Acompañamos la creación de una comercializadora comunitaria.

o  Promovemos el encadenamiento de los emprendimientos, las acciones cooperativas 
que contribuyen a darle más valor a los productos y los servicios de los emprendedores. 
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También la posibilidad de asociarse.
•  Organización comunitaria (comunidad organizada): Los centros son escuelas de par-
ticipación y promoción comunitaria que construyen activamente el Proyecto Nacional y 
Popular. En ellos se promueve la organización de los grupos de emprendedores en un 
grupo más grande que es el centro. Los prestatarios recuperan el derecho a participar, 
a estar informado y tomar decisiones. En este sentido, el centro es una manera de or-
ganizarse, de construir desde abajo. Se promueve la organización popular para la trans-
formación social y política de la comunidad. 
      Para eso: 
o  Hacemos asamblea de prestatarios. 
o  Incentivamos la participación: Trabajamos la selección de información para la toma 
de decisiones, la planifi cación y la puesta en marcha de acciones tales como ferias, fes-
tejos, bingos. 
o  Incentivamos la planifi cación de los prestatarios en las Vidas de Centro. 
o  Debatimos temáticas de actualidad que nos interesan. 
o  Analizamos los problemas de nuestra comunidad (salud, educación, vivienda) y bus-
camos la forma de abordarlos. 
o  Contactamos a otros actores de nuestra comunidad (universidad, organizaciones so-
ciales, partidos políticos, municipio, medios comunitarios, centros educativos, salitas de 
salud, entre otros) para articular acciones en pos de resolver sus problemáticas. 
o  Participamos de mesas y espacios de discusión de nuestra comunidad (presupues-
to participativo, mesas de gestión, consejos consultivos, mesas temáticas, entre otros). 
o  Realizamos formación política alentando la participación activa en el Proyecto Nacio-
nal y Popular.
o  Buscamos el fortalecimiento de una red de organizaciones que tenga fuerza para ges-
tionar, pelear e insertar en la agenda determinados problemas sociales que viven en la 
comunidad.

El Equipo Promotor junto con los prestatarios tienen que fomentar y desarrollar estas 
claves a través de distintas técnicas y herramientas de animación comunitaria.
La Vida de Centro genera una nueva forma de pensarse, de hacer, de proyectarse, y se 
hace del Centro un espacio de VIDA para todos, en donde lo importante son las perso-
nas y la comunidad, con todas su historias, situaciones y problemáticas. El Equipo Pro-
motor acompaña la Vida de Centro distribuyéndose las tareas. Es importante recalcar 
que en la Vida de Centro cada promotor no trabaja sólo con el o los grupos que acom-
pañó durante los primeros pasos, sino que todo el Equipo Promotor acompaña a todos 
los prestatarios en la Vida de Centro.
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12.2 ¿Cuándo un centro está maduro? 

1.  Cuando el reembolso de las cuotas de los créditos otorgados tiene un alto recupero 
     (90% o más) esto nos indica que los proyectos son sustentables y que mejoran.
2.  Alto protagonismo de los prestatarios: Los prestatarios van asumiendo y desplegan
     do diversas acciones, asumen roles de coordinación, participación y liderazgo en el 
     centro y en la comunidad.
3.  Se logran solucionar problemas comunes de la localidad y las familias: El Centro 
     se convierte en un espacio donde se abordan problemáticas y se toman decisiones 
     en ámbitos de salud, en educación, etc.
4.  Participación política activa en la región.
5.  Se incorporan otras herramientas de la economía solidaria: ferias, compras comuni
     tarias, comercio justo, entre otras.
6.  Entrega continua de créditos con los recuperos: para grupos que reciben el primer 
     crédito y para recréditos. El dinero que ingresa con las devoluciones, no hay que 
     dejarlo en el banco, sino que se vuelve a prestar a los grupos en espera.

12.3 Entrega de Recréditos:

Cuando un grupo concluye el pago del crédito solicitado (todos sus miembros termina-
ron de devolver su crédito) están en condiciones de solicitar un nuevo crédito. A este lo 
llamamos recrédito. El mismo será de un monto mayor, el cual no podrá incrementarse 
más de un 50 % del crédito anteriormente recibido.

Para acceder  a un recrédito se deben cumplir ciertos requisitos mínimos: 
- Asistencia y participación en el centro.
- Pago del crédito solicitado por todos los integrantes del grupo (que se haya cumplido 
la garantía solidaria).
- Que el crecimiento del proyecto fundamente la solicitud de un nuevo crédito.
En algunos centros, el equipo promotor junto con los emprendedores confecciona una 
guía de las condiciones que se deben cumplir para acceder a un nuevo crédito, se trata 
de un reglamento interno de la organización. 
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13. El Espíritu del Banco Popular de la Buena Fe

Esperamos que este Manual sea de utilidad a fi n de poner en marcha el Banco Popu-
lar de la Buena Fe. Queremos fi nalizar este manual compartiendo contigo el Espíritu del 
Banquito y lo hacemos con la música y el canto, a través de esta murga que venimos 
cantando desde el Segundo Encuentro Nacional del Banco Popular de la Buena Fe en 
septiembre de 2004:

Eaeaeaea eaeaeaea...

Aquí estamos junto al mar
El Banquito se ha reunido

Con orgullo lo decimos
Somos el pueblo argentino

Hoy estamos todos juntos
Pero no nos confundamos

No es lo mismo  estar unidos
Que vivir amontonados

Basta ya de excluídos
Todos juntos caminamos
El Banquito llega a todos

A todos nuestros hermanos
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No queremos vendepatrias
Tenemos identidad

Proponemos un Proyecto
Nacional y Popular

El Banquito es de todos
Juntos lo organizamos

El poder está en el pueblo
En el pueblo soberano

Todos aprenden y enseñan
No hay ningún iluminado

Son los saberes populares
Que llevamos a todos lados

La Palabra es lo importante
La confi anza nos anima








